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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA:

DECRETO 41/2005, de 12 de mayo, de primera modi-
ficación del Decreto 88/2003, de 31 de julio, de estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Educación
y Ciencia.

El Decreto 88/2003, de 31 de julio, de estructura orgánica
básica de la Consejería de Educación y Ciencia, estableció
la estructura necesaria para atender a las funciones que fueron
atribuidas a esta Consejería por el Decreto 9/2003, de 7 de
julio, del Presidente del Principado, de reestructuración de
las Consejerías que integran la Administración del Principado
de Asturias.

En el momento presente se hace necesario llevar a cabo
la primera modificación del citado Decreto a fin de adaptar
las actuales competencias de la Consejería de Educación y
Ciencia en relación con la integración de las tecnologías de
la información y la comunicación en el servicio público edu-
cativo, garantizando con ello una mayor coordinación entre
las acciones que se impulsan en este ámbito y las desarrolladas
por la Consejería de Economía y Administración Pública en
los distintos ámbitos de la Administración del Principado de
Asturias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previo Acuerdo del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 12 de mayo de de 2005,

D I S P O N G O

Artículo Unico.—Se modifica el artículo 9 del Decreto
88/2003, de 31 de julio, de estructura orgánica básica de la
Consejería de Educación y Ciencia, que queda redactado
como sigue:

• Artículo 9 letra o): Queda redactado así: “o) La gestión
y explotación de datos de los programas informáticos
de gestión de centros docentes.”

• Artículo 9: Se añade al apartado 1 un nuevo párrafo
con la letra p), redactado así: “p) En general cuantas
funciones le sean encomendadas por quien sea titular
de la Dirección General.”

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de
Asturias.

Dado en Oviedo, a 12 de mayo de 2005.—El Presidente
del Principado, Vicente Alvarez Areces.—El Consejero de
Educación y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—8.255.

• AUTORIDADES Y PERSONAL

UNIVERSIDAD DE OVIEDO:

RESOLUCION de 26 de abril de 2005, del Rectorado
de la Universidad de Oviedo, por la que se ordena la
publicación de la adjudicación de los puestos de trabajo
convocados para su provisión en el concurso de méritos
publicado en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias de 11 de diciembre de 2003

Con fecha 20 de noviembre de 2003 (BOLETIN OFI-
CIAL del Principado de Asturias de 11 de diciembre de 2003),
se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Universidad, mediante concurso
de méritos.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 7 de las
bases de la convocatoria se realizarán tantas convocatorias
“a resultas” como sean necesarias, al objeto de que las plazas
que queden vacantes sean las del nivel mínimo de cada escala,
y, en todo caso, ofertando las vacantes generadas al menos
una vez, proceso que se está llevando a cabo en la actualidad.

Dado que ya existen adjudicaciones de destinos, siendo
imposible predecir una fecha de finalización del concurso
en su totalidad por el cumplimiento de la base anteriormente
mencionada, y principalmente por razones organizativas, así
como la celebración de procesos administrativos a realizar
en fechas próximas, que afectarían a un gran número de
funcionarios que han obtenido un nuevo destino.

Oída la Junta de Personal Funcionario no Docente, y
en uso de las facultades que me son atribuidas por la legis-
lación vigente. Este Rectorado,

R E S U E L V E

1.º Ordenar la publicación en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias, de la adjudicación de los puestos
convocados a fecha 25 de abril de 2005 y que figuran como
anexo.

2.º El plazo de toma de posesión de los nuevos destinos
será el establecido en el apartado 6.3. de las bases de la
convocatoria del concurso de méritos.

3.º Ordenar la continuación del presente concurso en las
fases de resultas necesarias hasta el íntegro cumplimiento
de lo previsto en el punto 7 de las bases de la convocatoria.

Contra la presente, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, conforme al art.
46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Previamente y con carácter potestativo, se podrá inter-
poner recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de
un mes, a tenor del art. 116 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Oviedo, a 26 de abril de 2005.—El Rector.—7.877.

ANEXO

Resolución de concurso


